
El Pleno del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, acordó la avocación del debate y
votación del Proyecto de Ley sobre instituciones sanita-
rias de la Seguridad Social (procedente del Real Decre-
to-ley 1/1999, de 8 de enero) (núm. de expte. 121/159),
publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie A, núm. 159-1, de 23 de febrero de 1999.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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PROYECTO DE LEY

121/000159 Selección de personal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanita-
rias de la Seguridad Social. (Procedente del Real Decreto-ley 1/1999, de 8 de enero.)

Avocación por el Pleno del debate y votación.
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